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EL QUE SUSCRIBE, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD 
DE GUADALAJARA, JALISCO, EN ACATAMIENTO A LO PREVISTO POR 
LOS ARTÍCULOS 68 Y 70 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO; 2 Y 25, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE JALISCO; Y 545 DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, ASÍ COMO 11 
FRACCIÓN V,Y 29 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO, EMITE LA 
SIGUIENTE: 
 
 
 
LISTA COMPLEMENTARIA A LA CONVOCATORIA DE FECHA JUEVES 
07 SIETE DE MAYO DE 2015 DOS MIL QUINCE, PARA LA SESIÓN 
PÚBLICA DE RESOLUCIÓN A CELEBRARSE EL VIERNES 08 OCHO DE 
MAYO DE 2015 DOS MIL QUINCE, A LAS 12:00 DOCE HORAS, CON EL 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE INDICA: 

 
 

 
EXPEDIENTE: JDC-5960/2015 Y ACUMULADO 
 
ACTOR: SALVADOR COSÍO GAONA  
  
AUTORIDAD  
RESPONSABLE: INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO 
 
ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: “LA OMISIÓN DE DAR TRÁMITE A SU ESCRITO 

DE QUEJA Y DENUNCIA PRESENTADO EL 
TREINTA Y UNO DE MARZO PASADO, ASÍ 
COMO EL REGISTRO DE RAMÓN DEMETRIO 
GUERRERO MARTÍNEZ A CANDIDATO A 
DIPUTADO LOCAL POR AMBOS PRINICPIOS, 
APROBADO MEDIANTE ACUERDOS IEPC-ACG-
46/2015 E IEPC-ACG-057/2015, AMBOS DE 4 
CUATRO DE ABRIL DE 2015 DOS MIL QUINCE”. 
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GUADALAJARA, JALISCO, JUEVES 07 SIETE DE MAYO DE 2015 DOS 
MIL QUINCE. 

 
 
 
 

 
 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL  
               DEL ESTADO DE JALISCO. 

 
 
 
 
   MAGDO. MTRO. EVERARDO VARGAS JIMÉNEZ  
       
 
 
 
 
 

    EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 

    MTRO. ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ 
 

 


